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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número T03 sobre Errores e Irregularidad

	Esta Guía REGA se refiere a los criterios a seguir por el auditor para verificar la posible existencia de errores e irregularidades de acuerdo con la Resolución de 15 de junio de 2000, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica sobre “Errores e Irregularidades”.


	Objetivos y Alcance de esta Guía

	Las NTA de carácter general establecen que: el auditor es responsable de su informe y debe realizar su trabajo de acuerdo con las NTA establecidas. Su trabajo no está específicamente destinado a detectar irregularidades de todo tipo e importe que hayan podido cometerse y, por lo tanto, no puede esperarse que sea uno de sus resultados. No obstante, el auditor debe planificar su examen teniendo en cuenta la posibilidad de que pudieran existir errores o irregularidades con un efecto significativo en las cuentas anuales.

En la planificación de su examen, el auditor debe considerar la detección de los errores e irregularidades producidas, que pudieran tener un efecto significativo sobre las cuentas anuales, sin embargo no será responsable de todo error o irregularidad cometido por los administradores, directivos o personal de la entidad auditada.

El término error se refiere a actos u omisiones no intencionados cometidos por uno o más individuos, sean de los administradores de la dirección, de los empleados de la entidad auditada, o de terceras personas ajenas a ésta, que alteran la información contenida en las cuentas anuales, tales como:

1º.
Errores aritméticos o de transcripción en los registros y datos contables.

2º.
Inadvertencia o interpretación incorrecta de los hechos.

3º.
Aplicación incorrecta de principios y normas contables.

El término irregularidad se refiere a los actos u omisiones intencionados, cometidos por uno o más individuos, sean de los administradores, de la dirección, de los empleados de la entidad auditada, o de terceras personas ajenas a ésta, que alteran la información contenida en las cuentas anuales, tales como:

1º.
Manipulación, falsificación o alteración de registros o documentos.

2º.
Apropiación indebida y utilización irregular de activos.

3º.
Supresión u omisión de los efectos de transacciones en los registros o documentos.

4º.
Registro de operaciones ficticias.

5º.
Aplicación indebida e intencionada de principios y normas contables.

6º.
Pérdidas en contratos de construcción en marcha.

7º.
Provisiones para cubrir garantías.


	Procedimientos de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
En la fase de planificación el auditor:

	
	
	
	a.
¿Ha evaluado el riesgo de que las cuentas anuales estén afectadas por errores e irregularidades significativos?.

	
	
	
	b.
¿Ha preguntado a la dirección y, en su caso, a los administradores si tienen conocimiento de la existencia de algún error e irregularidad significativos?.

	
	
	
	c.
¿Ha evaluado la existencia de sistemas de contabilidad y procedimientos de control interno eficientes que reduzcan la posibilidad de errores e irregularidades en las cuentas anuales?.

	
	
	
	d.
¿Ha analizado aspectos tales como:?

	
	
	
	a.
Aspectos relativos a la integridad y competencia de la dirección.

	
	
	
	b.
Presiones no usuales tanto internas como externas a la Sociedad.

	
	
	
	c.
Transacciones no habituales.

	
	
	
	d.
Problemas en la obtención de evidencia suficiente y adecuada.


	
	
	
	2.
En la fase de ejecución de trabajo:

	
	
	
	a.
¿Ha diseñado los procedimientos de auditoría necesarios para obtener seguridad razonable de que las irregularidades y errores significativos que pudieran existir y afecten significativamente a las cuentas anuales, consideradas en su conjunto, se detecten adecuadamente?.

	
	
	
	b.
¿Ha obtenido la evidencia suficiente y adecuada de que no se han producido errores o irregularidades que puedan tener un efecto significativo en las cuentas anuales, o de que de haberse producido su efecto en éstas ha sido reflejado adecuadamente?.

	
	
	
	c.
Cuando haya obtenido evidencia de la posible existencia de errores o irregularidades:

	
	
	
	1.
¿Ha evaluado sus efectos potenciales en las cuentas anuales?.

	
	
	
	2.
De considerar que son significativos ¿ha modificado los procedimientos previstos o aplicado otros adicionales cuya amplitud dependerá, siguiendo su juicio profesional de:?

	
	
	
	a.
La naturaleza de los errores o irregularidades que puedan presumirse.

	
	
	
	b.
La probabilidad de que ocurran.

	
	
	
	c.
La posibilidad de que un tipo concreto de error o irregularidad pueda tener efectos significativos en las cuentas anuales.

	
	
	
	3.
Con la aplicación de estos procedimientos adicionales sus dudas sobre la existencia de errores o irregularidades: 

	
	
	
	a.
Se han desestimado.

	
	
	
	b.
Se han confirmado. acepta el ajuste, ¿ha considerado el auditor si la diferencia entre la cifra contabilizada y el importe más probable, si éste fuese cuantificable, junto con los restantes errores con objeto de determinar si sus efectos en las cuentas anuales, consideradas en su conjunto, son o pueden ser significativos?.

	
	
	
	4.
Si se han confirmado las dudas:

	
	
	
	a.
¿Ha considerado su efecto e incidencia en el informe de auditoría?.

	
	
	
	b.
¿Ha considerado las implicaciones de los errores o irregularidades significativos en otros aspectos de la auditoría, especialmente en relación con la fiabilidad de las manifestaciones de la dirección?.

	
	
	
	c.
En caso de errores o irregularidades no detectados por los controles internos o no incluidos en las manifestaciones efectuadas por la dirección, ¿ha reconsiderado la evaluación adecuada del riesgo, así como la validez de las manifestaciones de la dirección?.

	
	
	
	3.
En la fase de elaboración del informe:


	
	
	
	a.
De considerar que el error o irregularidad tiene un efecto significativo en las cuentas anuales y que no ha sido adecuadamente considerado en las mismas: ¿va a emitir una opinión con salvedad o desfavorable, según proceda, de acuerdo con las NTA sobre informes?.

	
	
	
	b.
De no haber obtenido la evidencia suficiente y adecuada para evaluar la existencia de errores o irregularidades que puedan afectar significativamente a las cuentas anuales porque las circunstancias se lo han impedido: ¿va a emitir una opinión con salvedades o denegar la opinión, por la existencia de limitaciones al alcance de la auditoría?.

	
	
	
	4.
¿Ha comunicado a la dirección, tan pronto como haya sido posible, la existencia de errores significativos o irregularidades, aun cuando éstas últimas no tengan un efecto significativo en las cuentas anuales?.

	
	
	
	5.
¿Y a las autoridades reguladoras (Banco de España, CNMV, Dirección General de Seguros).

	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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